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RESOLUCIÓN DO ALCALDiA N' 433-2019.MPMC.J/A

Juanjui, 02 de octubre del 2019

EL AI]CALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
\ CÁCERES-JUANJUI, QUE §USCRIBE,:

V¡STO

agente munlcl

Que, las Mmicipalidades son Órganos de Gobiemo Local que tienen autonomía
políticq económica y administrativa en los asuntos de su competenci4 conforme a lo establecido en el
Artículo l94o de la Constitución Política del Penu, ejerciendo esta potestad datro de los terminos de la
legislación nacional, regional y local, c¡mo lo señala el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley
Chgánica de Municipalidades No 27972;

Que, el segundo pírr¿fo del Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgifurica
de Municipalidades, Ley 27972, establ*e que los gobiemos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política del Peru establece para las Municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento
jurídicol

Que, el Articulo 1l l" de la l*y N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades
señala que, los vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual o
colectiva en gestión administrativa y de gobiemo municipal a través de mecanismos de

cipacrón vecinal y del ejercicio de derechos politicos de conibrmidad con la Constitución
y la respectiva Ley de la materia,

Que, el Articulo 9o, inciso 19 de la Ley Orgrinica de Municipalidades Ley N"
27972, establece que son atribuciones de los concejos Municipales de aprobar la creación de
Cenüos Poblados y agencias rnunicipales dentro de sujurisdicciól;

Que, la creación de una Agencia Municipal constituye una modalidad de
desconcentrar funciones municipales, con la finalidad de brindar una mejor atención y
facilidades al público usuario y cuya implementación y ñmcionamiento p€rmitirí alcawzr
resultados favorables como las de :

i Una mayor cercanía entre las aütoridades del Gobierno Local y las organizaciones sociales y el
ciudadano, ya que ci¡cunscriben sus atribuciones a áreas de menor magnitud.

} Superar los riesgos de duplicidad o superposición de acciones entre eritidades gubernamentales
o no gubernamentales con propósitos similares.

» l,ograr una mayor participación de la población, a través de organizaciones de base.
Que, el agente municipal, represetrta al Alcalde en su lurisdicción, trene las sigurentes

atribuciones y ñrnciones:
. Representar al Alcalde en los Actos Públicos y ante los organismos estatales y privados.
o Gestiona¡ ante los organismos competcntes la solución a los problernas y necesidades de la

comunidad y su jurisdicción.
o Hace¡ cumpli¡ las disposiciones municipales dentro de su jurisdicción.

El Oficio N" 006-2019-AMMB-J; con fecha 05 de saienrbre del 2019, suscrito por el
pal elegido señor Wiley Olórtegü del Águila;
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Coordina p€rmanentemente con sus colaboradores a fin de desarrolla acciones en forma
conjunt4 propiciando el bienestar de los vecinos.
Asistir a la as.mblea de pobladores convocada para elegt el comité electoral encargado de
conduci¡ la elección de la Junta vecinal commal tie su circunscripción, preüa coordinación
con la Sub. Gerencia de participación vecinal.
Dirigir y apoyar en lasjom¡d¡s de rabajo mrmicipal en beneficio de su comunidad.
coordinar con la directiva de la junta vecinal sobre la celebración del aniversario de su pueblo
y eir fonna conjunta con la Sub Gerencia de Participación Vecinal-
Motivar a la población para que colabore 6 l¿ lirr¡pieza pirblica en su puetrlo en c¡ordinación
con la di¡ectiva de lajunta vecinal.

Que, mediante Informe N'281-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 09 de setiernbre del 2019,
el Gererte de Desarrollo Social, Mg. Carlos Ramirez Vásquez, indica que el Agente Municipal y su Junta
Directiva solicitante, cumple con todos los parámetsos de la Ley Orgtánica de Municipalidades N. 2 7972,
para su reoonocimicnto, a partü de la Emisión tlel acto res¡rlutivo, por consiguientc el prcscnte
reconocimiento tendrá vigencia por el período de dos años;

Qug mediante lnforme Legal N. 187-2019-MPMC-J/OAJ/VMR& de fecha 27 de
setiembre, anitido por la oficina de asesoría jurídic4 donde es de opinión porque resulta
PROCEDENTE la solicitud de reconocimierto al nuevo Agente Municipal y su Junta Dtectiva de la
Agencia Municipal del Sector Micaela Bastidoq, Barrio La Merced, Distrito de Juanjuí.

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las atribuciones
conferid¡c por la Ley N" 27972, Ley Orgrinica de Municipatidades;

Sf REST]EL\/E:

Artículo Primcro.-RECONOCE& al nuevo Agente Municipal y sus mianbros
de la Junta Directiva del Sector Micaela Bastidas ,Barrio I-a Merce{ Distrito de Juanjuí- Provincia de
Ma¡isc¿l Cáceres - Departamento San Manín, por un periodo de dos(02) años quedando
conformado de la siguiente manera:

CARGO ]\OMBRES Y APELLIDOS DN I
lwitAgorte Municipal ey Olórtegui del Aguila

Secretaria Katty del Agüla Solsol 42843883
Tesorero Dick Cárdenas Isuiza 41367488
Fiscal Dora Pelagia Casamayor Flores 01004502
Vocal I Raúl Saavedra Olórtegui 45198538
Vocal 2 Hipólita Tolentino Rodríguez 80352556

0084 56 53

Artículo Sequndo.- Aprobar el plazo de vigencia del Nuevo Agente Municipal
y su Junta Directiva por un período de Dos (02) años contados a partir de la fecha de ernitido el
acto resolutivo.
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Artículo Tercero.- Comuniquese a Gerencia Municipal y Gerencia de
Desarrollo Social para su fiel cumplimiento.

Regístrese ,Comuníquese , Cúmplase y Archívesc

.TALUAMAIICJ.
C.c.
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